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Guadalajara, Jal. a 27 de junio de 2008

COMUNICADO DEL COLECTIVO CIUDADANOS POR MUNICIPIOS TRANSPARENTES RESPECTO A LA ELECCIÓN DE CONSEJEROS DEL  INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE JALISCO.
Congreso del Estado de Jalisco.
Al Gobierno del Estado de Jalisco.

A las Organizaciones de la Sociedad Civil.

A la opinión pública.
El pasado 25 de junio, los Diputados de la LVIII Legislatura del Estado de Jalisco eligieron como consejeros propietarios y suplentes del ITEI a los ciudadanos: José Guillermo García Murillo y Guillermo Muñoz Franco, como titulares y como suplentes a Francisco Javier Cortes Fuentes y Ramón Herrera Martínez, a este respecto, el Colectivo CIMTRA-Jalisco, manifiesta lo siguiente:
1. El 14 de abril del presente se publicó la convocatoria para la elección de dos consejeros del ITEI
 para el periodo 2008-2012, misma que fue aprobada por los integrantes de la Comisión de Participación Ciudadana (CPC), a la cual se inscribieron un total de treinta y tres ciudadanos.
2. De acuerdo a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Jalisco (LTAIP), en su artículo 43 fracción I, la Comisión de Participación Ciudadana (CPC) deberá analizar si los consejeros son sujetos de ratificación tres meses antes de que concluya el periodo por el que fueron nombrados, y de ser procedente, debe emitir un dictamen que presentará al Pleno del Congreso para su aprobación (con el voto de las dos terceras partes). Este plazo venció el 2 de abril del año en curso, doce días después de emitida la convocatoria, y la CPC omitió presentar el dictamen correspondiente, bajo el “argumento” de que no era necesario debido a que “la ley marca una figura diferente de consejero a partir de este año” (Público 10/04/08). Sin embargo, a la fecha no se ha creado otra figura diferente.  

3. El 13 de junio del año en curso la CPC presentó el dictamen en la que propone a diecisiete ciudadanos -descartando a catorce debido a incumplimientos en la entrega de documentación requerida-, para que el pleno del Congreso elijiera de esa relación a los dos consejeros propietarios y suplentes. De acuerdo al Artículo 43 de la LTAIPJ, fracción III dicha comisión debió presentar “el doble de los candidatos a titulares y suplentes”, esto es, un total de ocho candidatos, en lugar de diecisiete.
4. El 27 de mayo y 12 de junio del presente, tanto la Asociación Mexicana de Derecho a la Información (AMEDI) capítulo Jalisco, como el Colectivo Ciudadanos por Municipios Transparentes (CIMTRA) Jalisco, entregaron a la Presidenta de la CPC, Diputada Norma Angélica Aguirre Varela, una carta solicitando: a) publicar la currícula de los aspirantes al cargo de consejeros del ITEI; b) hacer público los respaldos de cada uno de los candidatos y c) explicitar y transparentar los criterios que utilizarán para evaluar, descartar y elegir a los nuevos consejeros del ITEI, sin obtener respuesta alguna. El ciudadano Francisco Javier Cortés Fuentes, uno de los aspirantes al cargo de consejero, también solicitó información por escrito sobre los criterios de evaluación que utilizará la comisión, y ha presentado una demanda ante el ITEI por falta de respuesta.
5. El 18 de junio en el periódico Mural (Cúpula, pág. 8) se asienta que “…García Murillo (uno de los aspirantes al cargo de consejero) tiene el respaldo de Eduardo Rosales, líder estatal del PAN, que no vio con buenos ojos la postulación de Ramón Herrera…” (otro de los aspirantes que quedó como suplente). Por su parte, Guillermo García Franco, (único consejero del ITEI que decidió inscribirse en el proceso), desde su postulación en 2005, se señalaron sus nexos con el PRI, partido que lo respaldó nuevamente en este proceso.
6. Desde el pasado proceso para elegir a los consejeros del ITEI en el 2005, se inscribió el ciudadano José Guillermo García Murillo. En aquel entonces se le descartó debido al señalamiento de plagio en su tesis doctoral (Público 3/jul/2005). No obstante estos antecedentes, algunos diputados y diputadas declararon que a la fecha nadie había mostrado evidencias de tan grave acusación. A este respecto, el 25 de junio del presente, previo a la sesión del Congreso para elegir consejeros, el coordinador y el vocero de CIMTRA-Jalisco entregaron personalmente una carta con los documentos probatorios del plagio de la “Iniciativa de Ley Federal de Comunicación Social”, presentada por el PAN, PRD y PT, en abril de 1997 y de un texto del Dr. Miguel Carbonell, titulado: “Notas sobre la regulación constitucional de los medios electrónicos de comunicación”, editado por la UNAM.
7. El 26 de junio, apareció en diferentes medios impresos un desplegado firmado por algunos integrantes de la Comisión de Participación Ciudadana de la LVIII Legislatura del Congreso de Jalisco, donde se asienta: “tenga la sociedad jalisciense la certeza y confianza de que esta decisión es el resultado de un proceso apegado estrictamente a los principios legales aplicables, transparente, imparcial y de cara a la ciudadanía”. Esto es falso por que a la fecha no se han hecho público los criterios que utilizaron para elegir y descartar a los aspirantes al cargo de consejeros, el proceso no se abrió a los ciudadanos y porque el desenlace de esta elección fue anunciado, y denunciado, con anticipación, en varios medios de comunicación local. La confianza no se gana con desplegados.
Por todo lo anterior, quienes formamos parte de CIMTRA-Jalisco, a través de su representante en el Estado, declaramos lo siguiente:
Primero, el proceso de selección de los nuevos consejeros del ITEI tuvo inconsistencias legales tanto en el plazo como en los procedimientos, ya que no se cumplió a cabalidad lo especificado en el artículo 43, fracciones I y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental del Estado de Jalisco.

Segundo, consideramos una gran simulación y una falta de seriedad y de respeto hacia la sociedad jalisciense en general y hacia los ciudadanos que atendieron la convocatoria para la elección de consejeros del ITEI, en lo particular, porque desde antes de que concluyera el proceso se hicieron públicos los nombres de quienes eran apoyados por el PRI y el PAN al cargo de consejeros, quienes a la postre resultados electos. Esta partidización del proceso daña profundamente la confiabilidad y credibilidad en las instituciones que deben estar, incondicionalmente, al servicio de los intereses ciudadanos no de intereses privados ni de grupos.  Y esta situación es un factor que favorece la corrupción e impunidad de los servidores públicos y representantes populares.
Tercero, la opacidad por la falta de información  y la falta de criterios claros y objetivos para evaluar, descartar y elegir a los nuevos consejeros del ITEI fue una constante durante el proceso seguido por la Comisión de Participación Ciudadana, encabezada por la Diputada Norma Angélica Aguirre Varela. 

Ante estos hechos, demandamos anular y reponer el proceso de elección de los consejeros del ITEI y que sea a través de un conjunto de  Instituciones Académicas independientes y de prestigio (fuera de Jalisco) quien implemente los exámenes, los evalúe y haga públicos los resultados correspondientes y que se elija a las personas con más alta puntuación.
Atentamente

Ing. Ignacio González Hernández

Coordinador Colectivo CIMTRA-Jalisco.
Nota: El Colectivo CIMTRA-Jalisco es un colectivo conformado por: ACCEDDE, DL, AC; Poder Ciudadano Jalisco de Atemajac de Brizuela, Sayula, Mazamitla, Tapalpa y Tuxpan; COPARMEX-Jalisco; Comisión Diocesana de Pastoral Social; Nuestra Tierra, AC e ITESO,  que trabajan para garantizar la transparencia y el acceso a la información pública mediante evaluaciones a gobiernos locales. A la fecha se han evaluado a 30 gobiernos municipales del estado de Jalisco. Para más información consulte su página de Internet www.cimtra.org.mx 
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